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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00101 00 

 

Una vez revisado el soporte de los descuentos que realizó Bancolombia a la 

demandada Ana E. Rojas de Villalobos (PDF 34 – C1), el informe de títulos aportado 

por Secretaria (PDF 45-C1) y la solicitud de entrega de títulos judiciales obrante al 

PDF 35 – C1, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- Como quiera que, no se encontró dinero en la cuenta de depósitos judiciales de 

este despacho, se requiere al Banco Agrario de Colombia para que dentro del 

término de los siguientes cinco (5) días, se sirva indicar el título No. 

000000051559509 por valor de $35.018.000,oo, en cuál juzgado fue consignado, 

pues si bien, en el documento se indicó el nombre del Juzgado 34 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá el número de cuenta allí especificado no 

corresponde a esta sede judicial. Para el efecto se envía soporte aportado por la 

parte demandada. 
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2°.- Se corre traslado a la parte demandante, del documento obrante en el PDF 35 

– C1, con el fin de que se pronuncie en el término de los siguientes cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 019. Hoy, 03 

de mayo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


